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mente la que se refiere a productos 
alimenticios, como cereales panifica 
bles y leguminosas secas, ha hecho ' 
posible que las superficies obligatorias 
de siembra que, en cumplimiento de la 
ley de cinco de noviembre de mil no 
vecientos cuarenta se fijan cada año, 
se vayan suprimiendo para ciertos 
cultivos o reduciéndose para otros al 
mínimo indispensable que una elemen 
tal previsión aconseja.

Las anteriores circunstancias per 
miten, por un lado, que se aborden 
aquellas medidas que tiendan a con 
servar y aumentar la fertilidad del 
suele, y por otro, que se estimule la 
introducción de plantas que, emplea 
das para la alimentación de animales, 
produzcan un aumento sustancial de i 
nuestra ganadería. De esta forma, al ' 
mismo tiempo que nuestras! tierras se 
irán reponiendo de los fertilizantes 
orgánicos que le son necesarios, se ■ 
conseguirá también un increm^n o 
sensible del consumo de carne en 
España. -

Para él logro de estos fines resulta 
conveniente dedicar, en aquellas ex 
plotaciones en que sea posible, una 
superficie mínima de plantas forraje 
ras que mejorando las alternáticas pro. 
duzcan no sólo alimentos para la gana ' 
derla, sino también la producción de ; 
materia ofgánica para la propia empre 
sa agrícola. Estas medidas deberán ir 
se estableciendo paulatinamente en zo . 
ñas o comarcas para las que se dis 
ponga de especies forrajeras adecúa • 
das y cuyo económico empleo pueda 
garantizarse en años normales. Al pro 
pío tiempo, es también aconsejable, 
en zonas donde así ha venido siendo 
tradicional, destinar a pastizal una 
determinada parte del terreno de las 
explotaciones afectadas a este régi ? 
men, para mejorar de este modo la 
estructura del suelo y facilitar al mis ■ 
mo tiempo una mejor producción ga : 
nadera.

Por estas consideraciones y habida . 
cuenta del interés públicoxy utilidad 
nacional que entraña la adopción de 
esas medidas, es manifiesta la proce 
dencia de dictar una disposición de 
suficiente rango que, conforme a lo 
preceptuado en los artículos primero y - 
once de la ley de cinco de noviembre । 
de mil novecientos cuarenta, imponga ' 
la obligatoriedad de dichos cultivos.

gomerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 34.

Servicio provincial de Ganadería ¡ 
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la i 
epizootia de Glpsopeda en el término | 
municipal de Ribarroya (agregado a 
Aldealafuente), que fué declarada ofi 
cialmente con fecha 21 de noviembre | 
último.

Lo que se hace público para gene $ 
ral conocimiento.

Soria 28 de enero de 1953.
El Gobernador, 

277 Luis Ló pe z Pa n d o .
*______ ■ ' - )

CIRCULAR NÚM. 35.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano, 
en el término municipal de Nepas, . 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 7 de enero último. . <

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 4 de febrero de 1953.
‘ El Gobernador interino, 

280 To má s  Co n e s a .

CIRCULAR NÚM. 36.

Secretaría general
En uso de las facultades que me 

confieren los artículos 41 al 43, am 
bos inclusive de la vigente ley de Ca 
za de 16 de mayo de 1902, concedo la 
correspondiente autorización al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Villa 
Ciervos, para colocar cebos envenena 
dos en dicho término municipal, con 
el.fín de exterminar los animales da 
ñiños.

Lo que se hace público en este pe 
piódico oficial para general conoci 
miento.

Soria 4 de febrero de 1953..
El Gobernador interino, 

283 To má s Co n e s a .

GOBIERNÓ DK LA DACION

MINISTERIO D£AGRICULTURA

/ DECRETO

La progresiva normalización de la 
PMucción agrícola y muy especial

En virtud de lo expuesto, a propues 
ta del Ministro dé Agricultura y pre 
via deliberación del Consejo de Minia 
tros,

d is po n g o :
Artículo primero. En las explota 

ciones agrícolas de secano, donde se 
cultive a dos hojas o al tercio una ex 
ténsión superior a doscientas cincuen 
ta hectáreas,-será obligatorio dedicar 
al cultivo de plantas forrajeras una 
superficie que, como máximo, será el 
veinticinco por ciento de la hoja que 
■corresponda dedicar al trigo durante 
el año siguiente. •

Estos porcentajes se determinarán 
por el Ministerio de Agricultura para 
cada zona o comarca y las plantas fo 
trajeras serán principalmente legumi 
nosas anuales o bisuales, cuyas cose 
chas deberán ser consumidas en la 
misma explotación.

También podrán ser cultivadas di 
chas plantas "forrajeras en una exten 
sión superior a la que como obligatoria 
se señalare y, en tal supuesto, los fo 
trajes producidos que correspondan a 
ese excedente de superficie no habrán 
de ser neceseriamente consumidos den 
tro de la exploración. Por el contrario, 
para utilizar fuera de ésta lot corres 
pendientes a la superficie marcada co 
mo de cultivo obligatorio, será preciso 
obtener de la Jefatura Agronómica la 
oportuna autorización, que sólo conce ‘ 
derá a virtud de causa justificada.

Articulo segundo. Lo dispuesto en 
el artículo anterior se aplicará inicial 
mente a las'Comarcas o zonas que de 
termine el Ministerio de Agricultura, 
en las que se disponga de especies fo 
Trajeras adecuadas a tal fin y cuyo 
empleo económico pueda garantizarse 
en años normales. , .

En las referidas zonas o comarcas, 
durante el año agrícola mil novecíen 
tos cincuenta y tres cincuenta y cua 
tro, deberá sembrarse, como mípimo, 
un- tercio de la superficie obligatoria 
de plantas forrajeras a que se refiere 
el artículo primero de esta disposición 
dos tercios al siguiente y la totalidad 
en el año agrícola mil novecientos cin 
cuenta y cinco cincuenta y seis.

A medida de que se disponga de es 
pecios forrajeras adecuadas por otras 
comarcas, el Ministerio de Agricultura 
aplicará a éstas las disposiciones pro ' 
cedentes.

Artículo tercero. Los forrajes pro 
ducidos podrán ser consumidos en ver 
de o enterrados, y el resto se conser 
vará de manera conveniente henifi 
eándolo o ensilándolo para b u  consu 
mo en épocas de escasez.

Aitículo cuarto. Los estiércoles 
que se obtengan deberán consumlise 
íntegramente en la propia finca y, so 
lamente en casos especiales, el Minie 
terio de Agricultura podrá utilizar el 
empleo de una parte de los mismos 
para otras explotaciones.

Articuló quinto. De las fincas de 
secano afectadas por este decreto, po 
drá dedicarse a pastizal una superficie 
que no exceda del diez por ciento de 
la extensión total de las mismas cuan 
do los predios radicaren en zona don 
de esto fuera tradicionalmente usual. 
El emplazamiento de este pastizal se 
sujetará a una rotación anual a razón 
de una cuarta parte del mismo, como 
mínimo.

Cuando estos pastizales fueren me 
jorados con siembras de forrajeras ade 
cuadas para el pasto, la superficie de 
las mismas podrá llegar hasta el vein 
té por ciento de la total de la finca, y 
en este caso, la extensión obl.gatoria 
de cultivo forrajero sé disminuirá en 
un cincuenta por ciento.

Artículo sexto. Se exceptúan de lo 
preceptuado en los artículos anteriores 
las fincas o partes de las mismas cuyo 
suelo pedregoso no permitiera la reco 
lección mecánica de ios forrajes. En 
dichos predios el cultivo de estas plan 
tas se sustituirá, cuando fuere posible, 
por el de leguminosas para grano en 
una extensión no superior ala mitad 
de los límites que establece el artícu 
lo primero, debiendo asimismo ser con 
sumidas estas producciones en la ex 
plotación, salvo que por la Jefatuta 
Agronómica correspondiente y a vir 
tud de causa justificada, se autorizare 
la venta de las mismas.

Igualmente quedan exceptuadas 
aquellas otras explotaciones que por 
la sequía del clima de la zona en don 
de radican se'hn impropias para estos 
cultivos forrajeros. .

Las excepciones a que se refieren 
los párrafos anteriores de! presente 
artículo se concederán, en cada caso 
y a petición de parte, por el Miníete 
rio de Agricultura.

Artículo séptimo." Todas las fincas
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de secano afectadas por este decreto 
quedarán relevadas de la obligación 
de sembrar determinadas plantas en 
la hoja de barbecho, en una cuantía 
no inferior al cincuenta por ciento de 
la extensión ocupada por los cultivos 
forrajeros.

Artículo octavo. Las explotaciones 
de regadío, de extensión superior a 
veinticinco hectáreas y que lleven 
más de cinco años de puesta en riego, 
deberán dedicar al cultivo forrajero 
un mínimo del veiente por ciento de la 
superficie regada, quedando igualmen 
te obligadas a consumir en el interior 
de las fincas los forrajes y al empleo 
en las mismas de los estiércoles obte 
nidoe, salvo que la Jefatura Agronómi 
ca correspondiente autorizare lo con 
trario a virtud de resolución motiva 
da.

Artículo noveno. La Dirección ge 
neral de Agricultura velará por el 
cumplimiento de lo preceptuado en 
este decreto, a cuyo efecto las Jefatu 
ras Agronómicas llevarán un registro 
de las fincas afectadas por el mismo, 
haciéndose constar anualmente en el 
asiento correspondiente a cada una de 
ellas las superficies sembradas de las 
distintas especien forrajeras, método 
de conservación del forraje, ganado 
que lo ha consumido y modalidades de 
aplicación de los estiércoles obtenidos.

Artículo décimo. El incumplimien 
to de lo que disponen los artículos an 
teriores será sancionado, conforme a 
lo prevenido en el artículo octavo de 
la ley de cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, con una multa 
no inferior a quinientas pesetas por 
hectárea dejada de cultivar de forra 
jes y con multa no inferior al veinte 
por ciento del valor del forraje produ 
cido que no se hubiere consumido en 
la propia explotación o del cincuenta 
por ciento del estiércol que haya sali 
do de la misma. En caso de reinciden 
cia, las sanciones serán, como mípi 
mo, doble de las anteriores.

Articulo once. El Ministerio de 
Agricultura queda autorizado para dic 
tar las disposiciones complementarias 
para el mejor cumplimiento de, lo que 
se dispone en el presente decreto.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minie 
tro de Agricultura, Ra f a e l  Ca v e s t a  
NY Y DE ANDUAGA.

(B. O del E. del día 2 de F.)

Comisión Permanenle de Educación Primaría 
de Soria

De conformidad con lo establecido 
en el núm. 2.° de la orden de 21 de 
enero de 1952 {Boletín oficial del Estado 
de 2 de febrero), esta Comisión Per 
manente, en sesión cebebrada el día 
31 de enero,último, acordó abrir con 
vocatoria de aspirantes a interinida 
des para maestros, admitiéndose soli 
citudes hasta el día 2 de marzo próxi 
mo.

La documentación exigida es la 
misma que se detalla en la menciona 
da orden.

Lo que se hace público para conocí 
miento de los Maestros a quienes pue 
da interesar.

Soria 2 de febrero de 1953.—El Se 
cretario, E. Carnicero.—V.° B.° El 
Presidente, (ilegible). 284

Inslilulo Nacional de Enseñanza Media 
. de Soria

Los alumnos de este Instituto tie 
nen que pagar, en los días que a cada 
uno corresponde, el segundo plazo de 
matrícula, a razón de veinte pesetas en 
papel de pagos al Estado y diez en me 
tálico, más un timbre móvil de 0'25, 
los de matrícula ordinaria. Aquellos 
que se hayan acogido a los beneficios 
de Familia Numerosa de primera cate í 
goría, abonarán diez pesetas en papel j 
de pagos al Estado, cinco en metálico ' 
y un móvil de 0'25 pesetas.

Los que gocen de Beca, matrícula j 
gratuita, de Honor, o se hallen en po j 
sesión del título de Familia Numerosa 
de segunda categoría, no tienen que i 
satisfacer cantidad alguna por este | 
concepto.

No se admitirá el pago de este se 9 
gundo plazo a quienes alegando que 3 
realizan los estudios bajo la dirección í 
de Licenciados o de sus padres," no ha | 
yan justificado documentalmente, en 
plazo legal, la competente autoriza / 
ción del Colegio de Doctores y Licen í 
ciados o del Rectorado del Distrito 
Universitario.

El pago lo verificarán en esta Secre 
taría, de once a una de la mañana, los 
días que a continuación se señalan, 
presentando en el acto el resguardo ' 
que justifique el pago del primer pia ! 
zo. Los alumnos de quinto año presen 
tarán, a su vez, dos fotografías tama ' 
fio carnet.

Alumnos que tengan el número 1 al ¡ 
50 del resguardo dicho, pagarán el 
día 10.

Id. id. id. del 51 al 100. el día 11.
Id. id. id. del 101 al 150, el día 12.
Id. id. id. del 151 al 200, el día 13. •
Id. id. id del 201 al 250, el día 14.
Id. id. id del 251 al 300, el día 16. i
Id. Enseñanza Colegiada, el día 17, 
Id. Enseñanza Privada, el día 18. 
Los días 27 y 28, se resolverán las 

incidencias.
Quienes no se presenten en los días 

señalados, pueden pagar el segupdo 
plazo durante el mes de marzo, satis 
faciendo derechos dobles de los mar 
cados.

Soria 4 de febrero de 1953.—El Di 
rector, A. Navarro.— El Secretario, 
A. Muñoz. 285

A YUNT ALIENTOS
TARDELCUENDE
Subasta de obras

Habiendo resultado desierta la se 
gunda subasta celebrada para la ad 
judicación de las obras de pavimen 
tación y alcantarillado de la calle del 
Molino, el Ayuntamiento de mi presi 
dencia tiene acordado celebrar, con 
carácter de urgencia, una tercera su 
basta de dichas obras que tendrá lugar 

a las doce en punto de la mañana del 
día que corresponda, transcurridos 
que sean diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente día al en que 
tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, bajo el tipo de sesenta y cuatro 
mil cuatrocientas cuarenta y nueve 
pesetas ochenta y ocho céntimos, en 
cuya cantidad están incluidos los ho 
norarios de proyecto y dirección de 
las obras. Las demás condiciones son 
las insertas en el anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia, nú 
mero 222, correspondiente al día 27 de 
septiembre dé 1952.

Tardelcuende 31 de enero de 1953. 
—El Alcalde, Artemio Moreno. 262 
34.—Derechos 58 pesetas.

. REBOLLO DE DUERO
Existiendo paralizada en arcas de 

este Pósito la cantidad de 9.680*79 
pesetas, de las cuales 106'50 pesetas 
se hallan en poder del Servicio Nació 
nal, se anuncia al público su reparto 
para que cuantos agricultores lo de 
seen puedan solicitar préstamos, bien 
de esta Alcaldía o del Servicio Gen 
tral de Pósitos (Ministerio de Agricul 
tura, Madrid), durante el plazo de diez 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Rebollo de Duero 2 de febrero de 
1953.—El Alcalde, Rufino Muñoz.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Cuentas municipales
Ejercicio de 1952: Peñalcázar, Are 

nillas, Renieblas, La Quiñonería, Ve 
lilla de la Sierra, Marazovel, Velam * 
zán, Rebollo de Duero y Monteagudo 
de las Vicarías.

QUINTAS. — CITACIÓN

x Estando incluidos en los alistamien
tos para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército en el año actual en cada 
uno de los Ayuntamientos que se reía 
cionan al pie de esta citación, los mo
zos que también se indican, y deseo 
noeiéndosd el paradero y domicilio de 
los mismos así como el de sus padres, 
se les cita por medio de la presente 
para que comparezcan en las Casas 
Consistoriales de sus respectivos mu 
nicipios, los días 8 y 15 de febrero, en 
que tendrán lugar, respectivamente, 
los actos de cierre definitivo del mis

i mo y clasificación y declaración de 
} soldados; con la advertencia, de que 
i si no comparecen por sí o representa 
| dos en legal forma, se les instruirá ex 
? podiente de prófugo, parándoles el per 
: juicio consiguiente.

ALCONABA.—Mozo: Hilario Her
; nando de Mingo, hijo de Angel y Cris 
; tina.
i ARANCON.—Mozo: Marcelino Gon
’ lo Lázazaro, hijo de Roque y María
■ CORTOS.—Mozo: Aurelio Asensio

Jiménez, hijo de Clemente e Isidra.

OLVEGA.—Mozo: Luis TelloAgJ 
i rre, hijo de Roque y Julia.
i OIRIA —Mozos: Ecequiel RomJ 
i Rodríguez, hijo de Dámaso y Teresa,I 
? Juan Marín Vi Ida, hijo de Manuel® 
| Clotilde. ,
¿ ONTALVILLA DE ALMAZAN.-J 
| zo: Cirilo Marcos Rubio, hijo de BeJ 

to y Julia.

I
 AGREDA.—Mozos: Angel Arañil
Martínez, hijo de Donato y Carmen, I 

, Pascual Jiménez Jiménez Cqello, hie 
de Angel y Baltasara.

FUENCALJENTE DE MEDINA.-I . 
Mozo: José María López Pelaguerrj 
hijo de Angel y Trinidad.

Hnuncios particulares
Notaría de D. Pedrojánchez Reqoeoa-Sft
Pedro Sánchez Requena, Notario co| 

residencia en esta ciudad ,
Doy fé*. Que a requerimiento dedel 

Valeriano Blasco Ortega, Alcalde Prl 
Bidente del Ayuntamiento de Mazatl c 
rón, se ha iniciado acta por mí autor| r 
zada el día de hayer, para justifica d 
que, desde tiempo inmemorial, 1 r 
Ayuntamiento de Mazateróo viene ue t 
lizando el aprovechamiento de 11 i 
aguas del río Henar, para el riego 1 
una parte de la Dehesa municipal c| d 
dicho pueblo, y de siete pequeñas pal c 
celas de tierra, enclavadas dentro 1 
la misma, por medio de una presa 1 
tierra, y césped, en el sitio El Villal 
de unos seis metros de larga, por ■ 
metro de altura, aproximadamente 
del término de Mazaterón, con un v¡| 
lumen de agua muy variable, segil 
las épocas del año, y cuyo riego 1 ’ 
realiza sin limitación de épocas, dial c 
ni horas. . I z

Lo que se hace saber a cuantas peí n 
sonas puedan ostentar algún derechl q 
sobre el indicado aprovechamientl c 
para que, dentro de los treinta dial 
hábiles siguientes al de la publicaciól r 
de esta notificación, puedan compaiel 
cer en esta Notaría, Claustrillo 1, 2.1 
para exponer y justificar sus derecho! 
si se consideran perjudicados todo eli ■ 
a los efectos de lo dispuesto en la 
gla 4.*, del artículo 70 del vigente re| 
glamento Hipotecario.

Soria 4 de febrero de 1953 —Pedrl 
Sánchez Requena.
35 .—Derechos 78 pesetas.

SUBASTA I pl
, ■ I es

Hasta las doce horas del próximf 
día 18, se admiten proposiciones par# 
la construcción de un edificio en í g, 
agregado Villarraso, cuyo proyectol 
bases de subasta se encuentran a di¡| 2( 
posición de los licitadores en la Secrel r¡ 
taría de este Ayuntamiento duraDl| 
las horas de oficina. I

El importé de las obras asciendeí „L 
setenta y ocho mil ochocientas veintij 
trés pesetas setenta y nueve céntimil CL 
(78 823'79), siendo de cuenta del ad| 
judicatario el importe de este anuncio 8e

Pobar 1 de febrero de 1953.—El Al CL 
calde accidental, Aniceto Crespo.
36 —Derechos 34 pesetas. I $r

Imprenta provincial
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